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INSTRUCCIONES PARA LA MATRICULACIÓN DE ESTUDIANTES 
EN LA PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD (PAU) 

Y SOLICITUD DEL TÍTULO DE BACHILLERATO 
 CURSO 2025/2026 

 
• Documentación a entregar (imprescindible): 

o Fotocopia del D.N.I. del estudiante (En una hoja DIN A4) 
o Fotocopia del título de Familia Numerosa. (Si es tu caso y en una hoja 

DIN A4) 
 

 en la Oficina de administración del instituto antes del jueves 14 de mayo 

 
 

Para estudiantes que superen 2º de Bachillerato en el curso 2024/2025. 
 

• Lugar: Oficina de administración. I.E.S. Francisco de Quevedo 

• Fechas: 
o Convocatoria ordinaria:  

Grupo Fecha Hora 

2ºA Bach 19/05/2026 martes A partir de las 9:30 horas se-
gún el listado adjunto 2ºB Bach 20/05/2026 miércoles 

 
o Convocatoria extraordinaria: martes 16 de junio de 2026. 10:00 horas 

 
 

• Documentación que te entregarán para realizar los pagos ese mismo día: 
o Modelo 046. (para la solicitud del Título de Bachillerato) 

▪ El importe de las tasas por expedición del título de Bachiller vigentes 
en el año 2026, son las siguientes: 

• Normal: 56,19 € 

• Familia numerosa general: 28,10 € 

• Familia numerosa categoría especial: Exentas de pago 
o Carta de Pago (PAU) 

▪ Una vez firmada debes dirigirte a una de las entidades bancarias para 
hacer efectivo el pago de la matrícula de la PAU. 

• Inscripción y fase obligatoria: 52,99 € 

• Fase voluntaria (2 asignaturas, de 10,64 € cada una): 21,28 €  

• Asignatura adicional en fase voluntaria 15,85 €  
▪ Tendrán exención total de pago de los precios públicos los estudian-

tes miembros de familias numerosas de la categoría especial.  
▪ Tendrán una bonificación del 50% del pago de los derechos de matrí-

cula los estudiantes miembros de familia numerosa de la categoría 
general. 
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• Entrega de resguardos ese mismo día: 
o Abonada la solicitud del Título de Bachillerato, se entregará el resguardo 

(Ejemplar para la Administración) en la oficina de administración del Cen-
tro. 

o Abonada la carta de pago, se entregará el resguardo (Ejemplar para la uni-
versidad) en la oficina de administración del Centro.  

o Tanto la solicitud del Título de Bachiller como la matrícula en la PAU, no se 
harán efectivas si no se han entregado los justificantes de pago en esta fe-
cha. 

 

 
ENTIDADES BANCARIAS EN LAS QUE SE PUEDE EFECTUAR EL PAGO 

 
Si se opta por el abono con carta de pago, el ingreso del precio de matrícula de PAU podrá 
realizarse en cualquiera de las entidades bancarias que se indican en el impreso. 
 

- La red de cajeros automáticos, que permitan leer código de barras e ingresar en efec-
tivo, de las entidades bancarias que se indican en el impreso de la carta de pago 

- La “Banca Electrónica” de las entidades bancarias arriba citadas, si fuese usuario, 
donde podrá tramitarse el pago de este recibo cumplimentando los siguientes datos: 
emisora, sufijo, referencia, identificación e importe. 

- Las App Móvil de las entidades bancarias arriba citadas, si fuese usuario, permitiendo 
en algunos casos el pago mediante fotografía de este recibo. 

 
 

CREACIÓN DE CUENTA UCLM Y COMUNICACIONES AL ALUMNADO  
El alumnado recibirá en la dirección de correo facilitada en la matrícula una comunicación que 
incluirá:  

• En caso de disponer de cuenta UCLM, información de acceso y resolución de inci-
dencias.  

• Instrucciones para crear la cuenta UCLM, si no dispone de ella  
 
La creación de la cuenta UCLM es imprescindible, ya que permite al alumnado:  

• Ver la matricula en la Prueba  

• Consultar el expediente y la calificación  

• Descargar el informe de adaptaciones  

• Pagar con tarjeta bancaria  

• La consulta de resultados de la PAU 

• La solicitud de revisión de las calificaciones  

• Descargar la tarjeta de calificaciones  

• Ver el historial de las comunicaciones  

• Realizar la preinscripción 
 
 

DESCARGA DE LA TARJETA DE CALIFICACIONES  

• Exclusivamente desde la aplicación de PAU hasta el 31 de diciembre  

• Posteriormente, a través de la sede electrónica de la UCLM 
 



  

Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

13003464 I.E.S. Francisco de Quevedo 

Villanueva de los Infantes (Ciudad Real) 

 

 
  

 

C
ó
d
. 

C
e
n

tr
o
: 
1

3
0

0
3

4
6

4
 

CONVOCATORIAS  
 

• El alumnado podrá presentarse en sucesivas convocatorias en la Universidad de Cas-
tilla-La Mancha con el fin de mejorar la calificación obtenida.  

• Para la mejora de la calificación de la fase de acceso, será necesario presentarse a 
todas las materias que la integran, según la modalidad cursada.  

• En el caso de optar por la mejora de la calificación de la fase de admisión, podrá 
matricularse de un máximo de cuatro materias: hasta tres materias comunes o de 
modalidad de segundo curso de Bachillerato y, una segunda lengua extranjera dis-
tinta de la elegida en la prueba.  

• La superación de la fase de acceso tendrá validez indefinida. 

• Las materias superadas en la fase de admisión tendrán una validez de tres cursos 
académicos, siempre que se haya superado la fase de acceso en la misma o en con-
vocatorias anteriores. 

 
 
IMPORTANTE: 
 

• El estudiantado que vaya a realizar la PAU deberá ir provisto del DOCUMENTO NA-
CIONAL DE IDENTIDAD y de la CARTA DE PAGO/JUSTIFICANTE DE MATRÍ-
CULA en cada uno de los exámenes que componen dichas pruebas. 

 

• Es importante que el alumnado compruebe que los datos de su justificante de 
matrícula son correctos porque durante las pruebas no podrá examinarse de nin-
guna materia que no figure en la misma. 
 
 

 
DESCARGA DE LA TARJETA DE CALIFICACIONES  

 

• Exclusivamente desde la aplicación de PAU hasta el 31 de diciembre  

• Posteriormente, a través de la sede electrónica de la UCLM  
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HORARIO TRAMITES PAU 
 
 

GRUPO APELLIDOS NOMBRE DÍA HORA 

B2A Bueno Almazán Miguel 19 9:30 

B2A Fernández Castellanos Marco Aurelio 19 9:40 

B2A García Riaza Alejandro 19 9:50 

B2A González Cantón Nerea 19 10:00 

B2A Laguna Corral Raúl 19 10:10 

B2A Larez Talavera Nazaret 19 10:20 

B2A López García Carmen 19 10:30 

B2A Megías Navío Ramón 19 10:40 

B2A Mena Moya Graciela Montserrat 19 11:10 

B2A Piqueras Abad Verónica 19 11:20 

B2A Pozuelo Martín-Consuegra Alejandro 19 11:30 

B2A Rubio Unguetti Juan Carlos 19 11:40 

B2A Salido Llamas Pilar 19 11:50 

B2A Torres Martínez Cristina 19 12:00 

B2A Vélez López Carolina 19 12:10 

B2A Vélez López Gabriela 19 12:20 

B2A Wang  Jun 19 12:30 

 
 
Entregar en Administración fotocopia del DNI y quien tenga el carnet de familia 

numerosa EN VIGOR EL DÍA DE LOS EXÁMENES, fotocopia del mismo antes del día 
15 de mayo. 
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HORARIO TRAMITES PAU 
 
 

GRUPO APELLIDOS NOMBRE DÍA HORA 

B2B Ballesteros Granados Raúl 20 9:30 

B2B Et Tamimi  Aya 20 9:40 

B2B Fernández Gutiérrez Lucía 20 9:50 

B2B García Galiano Natalia 20 10:00 

B2B García Sánchez Mairena 20 10:10 

B2B González Álvarez Inés 20 10:20 

B2B González Carcelén Nerea 20 10:30 

B2B Granados Pérez Roberto 20 10:40 

B2B Gutiérrez Villar Sara 20 11:10 

B2B Inarejos Fresneda Inés 20 11:20 

B2B Mancebo Gómez-Roso Elena 20 11:30 

B2B Molina Molinero Pablo 20 11:40 

B2B Morales Nieto Blanca 20 11:50 

B2B Moreno Morales Valeria 20 12:00 

B2B Moya Sánchez Ángel 20 12:10 

B2B Parrilla Buendía Diego 20 12:20 

B2B Ruiz Campos José María 20 12:30 

B2B Torres Torres Paula 20 12:40 

 
 
Entregar en Administración fotocopia del DNI y quien tenga el carnet de familia 

numerosa EN VIGOR EL DÍA DE LOS EXÁMENES, fotocopia del mismo antes del día 
15 de mayo. 
 


